
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C., primero (1) de junio  de dos mil veintidós (2022) 

 

  Divisorio No. 11001 31 03 038 2014 00497 00  

 

Se agrega el despacho comisorio No. 12 y se tiene por cumplida la comisión 

encomendada por parte del Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de Bogotá. Lo 

anterior, para los fines que dispone el inciso 2º del artículo 40 del C. G. P. 

 

En consecuencia de lo anterior se ordena requerir al secuestre para que en lo sucesivo 

rinda informe mensual de su gestión, de acuerdo a las disposiciones de los artículos 48, 

49 y 50 del Ibídem. Comuníquese por el medio más expedito.  

 

Una vez se aporte el avalúo del inmueble objeto de litigio se continuará con la etapa 

procesal pertinente, dado que sin este no resulta posible fijar fecha para diligencia de 

remate.(art. 411 C.G.P.)  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC  
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